
Búm.125 Martes 18 de Octubre de 1853. S cuartos*

Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle de. 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al iñes, 11 por trimes 
tre y 40 por un año.

Los art¡etilos,., avisos y redi ma 
clones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impieuia 
francos de porte, sin cuyo icquislo 
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BOLETIN OFICIAL 1>E ÜElitiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la instrucción del procedimiento civil con respecto á la
Real jurrisdiccion ordinaria.
Si el incidente no tuviese carácter ordinario, se determinará de 

plano, confiriéndose cuando mas, si asi se creyese absolutamente ne
cesario, un traslado que no pase de dos dias; pero nunca con entrega'de 
autos, y citándose desde luego para definitiva sin señalamiento de día para 
la vista, á no requerirlo asi el asunto por su gravedad ó importancia.

Art. 59. A "todo escrito presentado por las partes en juicio, deberá 
acompañar precisamente copia literal de su contenido, que se entregará 
á la contraria en los términos prevenidos para la presentación de do
cumentos en las demandas y contestaciones. Igiiol copia, con tal cjíie 
noesceda de 10 pliegos, deberá acompañar también á ios documentos 
de cualquier clase que fuesen presentados legalmente en cualquier es- 
do del juicio, y ni estos ni los escritos de las partes serán admitidos por 
el escribano si no viniesen unidas á ellos las copias correspondientes. 

.. Art. 60. No se entregarán los autos á las partes sino en los casos 
expresamente prevenidos en la presente instrucción; pero en cualquier 
estado del juicio, y mientras aquellos estuvieren en las escribanías, po
drán pedirse á las mismas, copias en forma de cualquier documento ó 
parle de ellos, abonando los derechos correspondientes, y examinarlos 
y sacar, sin satisfacer algunos, cuantos apuntes estimen convenientes 
los interesados, á cuyo fin se les pondrán siempre de manifiesto, sin que 
se pueda entorpecer no obstante por esta causa la tramitación del asunto.

Art. 61. Los Jueces y Tribunales repelerán sin contemplación al
guna los escritos de las partes que no se ajusten exactamente á los trá
mites de esta instrucción, teniendo por devueltos los autos y por eva
cuados los traslados sin despacho, en toda ocasión en que so separen 
de sus disposiciones, y haciendo si conviniese las correcciones disci
plinarias oportunas.

Art. 62. Todos los términos de los juicios son perentorios é impro- 
rogables, y se contarán desde el día siguiente de la notificación ó trá
mite que les hayá precedido,.excluyendo enVpero los dias festivos en 
que vacan losTribunales. Solamente1 podrán ampliarse dichos términos 
en los cacos expresamente permitidos por la presente instrucción.

Art. 63. Será polestativo’á las parles presentar ó no abogados para 
la defensa oral, tanto en los Tribunales superiores-como en los inferio
res, ó hacer aquella por escrito en el acto déla vista por medio de ale
gato firmado de letrado. Si la extensión de la defensa escrita excediese 
ile ^pliegos, se.suprimirá su lectura pública, sin perjuicio dé que se 
una á los áütos,

Art. 64.‘ Los Tribunales y Jueces guardarán á los abogados las con
sideraciones debidas; asi en él acto de la vista como én cualqtiier otro , 
á que legalmente puedan concurrir, sin interrumpirlos ni desconcertar
los en sus informes, á ho ser que hablen en lérminos‘por cualquier con
cepto inconvenientes. , ,

Los letrados por su parte se abstendrán en sus defensasdeampljficacio- . 
nes inoportunas; y persuadiéndose de qtje.eí tiempo mal gastado por los 
Tribunales y Jueces ocasiona siem’pre'un perjuicio indebido álos’demas 
litigantes, y especialmente á los’reo^éncafcélados; ceñirán sus discur
sos á lo que fuere prudentemente necesario, según la gravedad y Com
plicación de los negooiosu*. ■ 1 i ■(; A iUÍ ' '?•

Mientras los letrados procedieren de.é$Jqtmpdó§q.eiejeiyic1p.d/é una» 
profesión, que es de las mas nobles, Tmandomonl ementé sé ejerce, los 
Tribunales y Jueces los oirán con toda la atención debida, cualquiera 
■<n e»- vi tiemno míe durasen e„« iaformes; pero si notoriamente diva

gasen y llevasen ya -invertida una hora en la defensa, el Juez ó Presi
dente, de acuerdo con la Sala, íes advertirá decorosamente lo que con
venga; y si pasada otra media hora después de esta admonición conti
nuasen aun en sus divagaciones, podrá retirárseles la palabra, decla
rando que el oficio judicial esta suficientemente instruido.

Art. 65. Los Tribunales y Jueces podren decretar para mejor pro
veer la práctica, con citación de las parles, de cuantas diligencias es
timen convenientes.

Art. 66. Los autos intcrloculorios se dictarán en el término de ter
cero dia,; las sentencias inlerlocütbrias eu el de seis, y las definilmts 
en el de 15.

Art. 67. De todo auto definitivo de primera instancia se podrá in
terponer apelación dentro de los cinco dias: "de los ipteilocutorios en .el 
término de tres: de los de esta última cíase en las Audiencias podrá so
licitarse reforma dentro del mismo término. En uno y en otro caso se 
decidirá de plano el incidente de apelación, confiriéndose á lo mas un 
traslado de dos dias.

Art. 68. LosTribunales y Jueces fundarán siempre las sentencia-; 
definitivas v Lis inlci locutorios de igual clase, cuando así lo repule.i 
conveniente, exponiendo conclai idad y concisión las cuestiones de he'ho 
y de derecho, y citando las leyes ó doctrina legal cnqireseapoven. L.s 
Salas nombraran por turno riguroso ponentes que presten este trub. ji> 
dentro del término para dictar sentencia, expresándose en ella tu nombre;

DE LOS RECURSOS AI. TRIBUNAL SUPilEMO.

Recurso de nulidad.
Art. 69. De las sentencies dilinitivas de cuaqmer clase que dicta

ren las Audiencias en negocios civiles no había L gar a síq li'a.
Art. 70 Habrá lugar id ix uso de nulidad contra las ejecutorias 

de las Audiencias por infracción de. las leyes del enjuiciamiento en los • 
casos y en la forma prevista por el.Real decreto de í- de novierj.Lr.e ite 
1838, escoplo el de denegación de súplica Procederá adma-el im 
so por infracción de las leves del enjuiciamiento cuando la SCnlencia l j- 
biese sido dada por un número de Magistrados inferior al requerido, j li
ra dictarla.

Art. 71. Habrá lugar asimismo al recu riso de nulidad por violacú n 
de ley clara y terminante emitía los fallos definitivos de las Auijienc as 
en asuntos no posesorios, inlerlociilorios ni "ejecutivos cuy acuantia <•>- 
ceda de 1000 duros en la península é islas adyacentes: ■ V'

1, ° Cuando hubiese.mediado discordia para dictar senlencia'W’Iflf 
nstancia de apelación.

2. ° Cuando.!asenleupia fuere revocatoria en todo ó en parle de la del 
nferior, v no hubiese sido dictada por unanimidad.

Art. 72. Se reduce á iOi) duros el depósito previo exigido poi c* 
art. 8.” dél Real decreto de 4 de noviembre de 1838.

Art. 73. El Tribunal Suprimo de Justicia observara en la parte d* 
tramitación que no esté arreglada expresamente por dicha Real decreto* "f 
cnanto queda prevenido en li presente instrucción, y sea de común 
aplicación en lodo el cítiso de los juicios.

Art. "¡A. En el caso de declararse haber lugar a! recurso por ser-el 
fallo cmilrario a ley expresa y l erminanle, pasara el negocio á otra 
Sala del Tribunal Supremo, compuesta de nueve Ministros distintos 
de los (pie hubiesen volado la nulidad.

De los falloS'de. esta última Sala, que serán motivados, y se publica
rán en la Gacela, no había lugar a otro recurso, y causarán desde luego 
ejecutoria.

Recurso de responsabilidad.
Art. 75. De los fallos de lás-Salas en qué no quepa él remedio de 

entidad, habrá Ingai 'ho obstante á la reclamación de responsabilidad 
de los Magistrados en los términos prevenidos por la Constitución y 
las leyes.

Art. 76. No se exigirán derechos en el Tribunal Supremo por mngu 



na reclnnacion de responsabilidad, ínterin aquel no declare que debe 
abuiiarlos el que produjo la queja por Imbet procedido con notoria 
temeridad, o recaiga por otro concepto condenación expresa de costas.

Competencias.

Art. 77. Para fijar la jurisprudencia y evitar dudas y gastos á los 
Jueces y litigantes, se motivaran y publicaran en lo sucesivo en la 
Gacela de Madrid todos ló> fallos que dicta el Tribunal Supremo de 
Justicia decidiendo cempelencias.

Juicio egecutieo.

Art. 78. Las ejecuciones sé solicitarán en forma legal y" con la mis
ma presentación de copias prevenidas para las demandas ordinarias.

Art. 79. En vista de la demanda ejecutiva se despachará el oportuno 
mandamiento, ó se decretara no haber luga; a librarlo, sin que en 
caso alguno se pueda conferir traslado a la parle contraria.

Art. 80. El mandamiento de ejecución no se entregara á la parle 
adora sino en el único caso de ¿pie ella expresamente asi lo solicite.

Art. 81. Hecho el requerimiento con la entrega de copias preveni
da para las demandas ordinarias, y verificado el embargo de bienes en 
el bula forma, se liara saber al ejecutado ei estado del asunto y se le 
citara desde luego de remate, encargándola juntamente en los diez 
«lias de la ley.

Se suprimirá por tanto en los juicios egecutivos la dilación llamada 
t rmino de los pregones.

Art. 82. Si el ejecutado no se opusiese á la ejecución dentro de 
dichos diez dias, ó no compareciere á tomar los autos en los casos en 
que corresponda su entrega original con arreglo a lo prevenido para 
las juicios ordinarios, se le acusará una sola rebeldía por el actor: y 
el Juez, sin otro tramite dictará la sentencia correspondiente.

Art. 83 Si tomados los autos no los devolviere el egecutado al dia 
siguiente de concluir el término de la entrega, se procederá de oficio al 
apremio en la forma y bajóla multa, penase indemnizaciones estableci
das para el juicio ordinario; y sacarlos los autos, se dictará asimismo 
l.i prvidencia definitiva que corresponda.

Art. 8í. Dentro del término del encargado, podrá el reo proponer y 
j ustificar sus excepciones, guardándose en la forma de Lis pruebas las dis
posiciones espúmalos déosla in-lrurcinn con respecto al juicio ordinario.

Al t. Sa. El término del Cucai gado no podra ser restituido ni suspendi
do, y solo se podra prorogar por otros diez dias mas á instancia del actor.

A l. 86. ('.o nduido el tcauno del encargado, ó su prórog.i, se citarán 
li- ¡rai les y se pronunciará precisamente sentencia definitiva de nulidad 
o de remate dentro de diez dia=."

Art 87. ILisia pasados 12 dias de la notificación de la sentencia, 
cu.indo esta fuere de renía'e, no se podrá ejercitar el mandamiento de 
apremio, que se librara n n ieva instancia del actor.

Vrt 88. Interpuesta apelación, y remitidos losantes ó su compulsa 
a la soperiorida I, según la form-i e • que proceda aquel remedio, se sus- 
tanci ira li segunda instancia »i i admitirse en ella nueva prueba, y re
duciéndose á seis dias el término correspondiente á la entrega de autos 
para instrucción de cada una de las parles, y á diez el prevenido gene
ralmente para dictar sentencia.

Art. 89 Cuando en un juicio ejecutivo se presente tercena de do
minio en tiempo y forma admisibles y con las copias prevenidas para 
toda clase de demandas, se conferirá traslado á las partes y se manda
rán entregar los autos al actor y Jas copias al reo. Este traslado sera 
de seis dias á cada uno.

Si no debieren acompañarse copias á la terceria, se exibirán los au
tos originales por el mismo término en la escribanía.

Trascurrido el termino, con lo que digan ó no las parles, se dictará 
providencia recib enda á prueba la tercería por el plazo de los juicios • 
ordinarios, ó filiándola definitivamente con citación de las mismas.

La suslancuicion de la segunda instancia se verificará en los térmi
nos prevenidos para el juicio ordinario.

Art. 90. Las tercerías de mejor derecho no entorpecerán en modo 
alguno la marcha del juicio ejecutivo El juez mandará tenerlas presen
tes en pieza separada para el dia del remate de los bienes embargados. 
IJ'galo este caso, se sustanciarán aquellas por los mismos trámiles que 
las.de diminio, v se entregarán a quien corresponda las cantidades ó 
valares que resulten existentes, los cuales deberán estar entretanto de
positados en legal forma. •

A't. 91. Son extensivas al juicio ejecutivo todas las disposiciones de 
esta instrucción sobre fórmulas de juramento de las parles, obligaciones 
de los Jueces y demas funcionarios, tramitación de oficio y demas.de 
aplicación común con el juicio ordinario que no están modificadas es
pecial nenie en los piecedcnles artículos.

Interdictos.

Art. 92. Admitido por el’Juez. un interdicto de despojo ó de amparo en la 
posesión, interpuestos en forma legal, ó reclamada por tercero Una posesión f 
si.i perjuicio, se mamiará entregar al querellado ó reclamante la copia que 
iir,be acompañar al escrito del actor, y so citará á ambas parles para que 
("■•upare/,can ante el Juez, á instrucción verbal.

En los interdictos no hay necesidad de acompañar copia alguna de doctt- 
m -ulos, aun cuando estos se presentasen para justificarlos.

In 95 El acin de iiislrucvitm verbal deberá tener lugar dentro de tres 
días á lo mas desde e! en qtie hubiese sido presentado el interdicto. l.osJue- 
c,hatán este señalamiento teniendo en cuenta la residencia del quí'rellado.

\rt. 9Í. Cuando el querellado se ausentare despues del despojo, ó Icgal- 
im'hte nulificado no compareciere al acta de instrucción verbal, el Juez oira 
las jtKSlilieaciones del actor, mamiará consignarlas en diligencias suficicntc- 
tn nlé expresivas, recibiendo á los testigos el correspondiente juramento, y 
con el resultado de lodo fallará al dia siguiente lo que corresponda.

At l, 9.5. Cuando ambas partes comparecieren ante el Juez, oirá este y man
dará consignar en igual forma las pruebas, repreguntas, explicaciones y | ui- 
testas de los interesados. Estos podrán concurrir, al acto asistidos de sus h - 
Irados v con los testigos de que intenten valerse.

Art. 96. Las diligencias de instrucción verbal serán firmadas por todos los 
concurrentes que sepan hacerlo."

Ari. 97. Si por el resultatio de la instrucción verbal, en cualquiera de los 
casos en que debiese tener lugar, creyese el Juez, que eran todavía necesarias 
mayores justificaciones, podrá suspender el acto por término á lo mas de se
gundo dia; pero extendiéndose siempre diligencia en forma de todo lo prac
ticado.

Art. 98. Concluido dcfiiiiiivamente el acto de instrucción verhat el Juez, 
diciará providencia en el término prefijado en el art. 95, motivándola breve 
y sencillamente.

Art. 99 La reclamación urgente y con notorio derecho sobre alimentos, se
guirá los mismos irámiflts de los interdictos, salvo siempre el juicio ordinario.

Art. 100. En las denuncias de nueva obra se observará puntualmente lo 
prevenido por derecho,

Art. 101. En la instancia de apelación sobre interdictos se guardarán Jos 
mismos términos y formalidades prevenidas para el juicio ejecutivo.

Disposiciones de vigilancia para el cumplimiento de ea presente ins- 
TBuccion.

Art. 102. Los Regentes de las Audiencias harán que acompañe á sus dis
curres ile ¡qmrlur.-i un estado con arreglo al adjunto modelo, sin perjuicio 
de los demas que les están prevenidos.

El nuevo estado comprenderá por juzgados y salas el número de pleitos or
dinarios y ejecutivos fallados definitivamente en lodo el año anterior, tiem
po de su duración, causas deí retraso, y número demostraciones disciplina
rias hechas por demoras ilegales e.n la tramitación.

Ai pie del estado se pondrán por notas las observaciones sucintas, pero 
razonas, que estimen convenientes sobre las caus.is mas frecuentes de entor
pecimiento en la sustánciaeiou, é indicaciones sobre lo que debiera hacerse 
para su remedio.

Se espresarán adem:.., tos nombres de los tres jueces de 1.” instancia que hil
ván sustanciado con mayor actividad los pleitos cu que hubiesen entendido.

Art. I05. Para cumplir cuanto se les proviene en el artículo anterior, dic
tarán los Regentes las disposiciones oportunas, procurando facilitar el trabajo 
por todos los medios posibles, y que esto se preste con esmero y exactitud.

Art. 104 Los estados y notas Je que hablan los artículos anteriores se 
publicarán oportunamente en la Gócela.

Disposiciones transitorias.

Art. 105. La presente instrucción se observará en todas sus partes en cuan
tos negocios se principien despees de su publicación: en los pendientes se apli
cará solamente á la "segunda instancia y recursos posteriores en lodos aquellos 
pleitos én que aun no hubiere recaído sentencia definitiva del Juez de prime- 
i a iñsia’ucia.

Avt. 106. Los Regentes omitirán en el estado del presente año la especi
ficación del número de causas legales y no legales qué hayan entorpecido 
la siixtauciacion de los pleitos fallados durante el mismo, y se arreglarán en 
lo dem <s á los datos que Sea posible recoger.

• Disposición final.

Quedan cii toda su fuerza y vigor las leyes y disposiciones lie derecho que 
arreglan el procedimiento en lodo aquello que no sea objeto de las disposicio
nes de la prsenle instruci'iiui, que será puntualmente observada por todos 
Lis Ti ibumtlcs y juzgados ordinarios.

Todo lo cual comunico á V,.... de Real órdeñ pura conocimiento 
de esa Jiulionria, y á fiti de que adopte sin pérdida de tiempo los 
medios oportunos para que sí: cumplí» puntual mente h anterior 
instrucción. Dios guarde á V. ... muchos años. Madrid 30 de 
setiembre de 1853.—El Marqués de Gerona.—Sr„...
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Circular núm. -404
Dn la Gaceta de 12 del actual se publica U Real orden siguiente.

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á S. M. (q, D. g.) varios direclo- 
res de periódicos «le esta capital en solicitud de que se declare de 
propiedad exclusiva' de las empresas periodísticas lodo articulo 
político ó literario que publiquen por primera vez, sin que nadie 
tenga el derecho de reproducirlo, á no oplenef-cl permiso de di
chas empresas; es la voluntad de S. M. que por el Ministerio de! 
digno cargo de V. E. se expidan las órdenes correspondientes, á 
fin de que los Tribunales ordinarios, encargados de la ¿aplicación 
de la ’ey de 10 de Junio de 181-7, im ongan con todo rigor las 
penas marcadas contra sus infractores; en la inteligencia de .qm- 
gozan de! derecho de propiedad los autores de los artículos y poesías 
originales de periódicos, aunque no estén reunidos en colección, <> 
los editores cuando los escritos son anónimos, al tenor dedo pre
venido en los artículos 3.° , i.® y 9.® de la expresada ley.

De Real orden lo digo á V. E. parase cumplimiento. Dios gnanlrt 
á V. E. muchos años. Madrid I 1 de octubre de 1853.—El Conde 
de San Luis.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia,

La que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. Rungos 1 í 
de octubre de 1853.—Manuel Martínez González.

Otra num. 405.
La Junta de le Deuda pública me dice con fecha 8 del actual lo s' - 

" guíente.

Con arreglo álo dispuesto en el artículo 18 de la ley <1 o 
1.” de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la vigi - 
sima tercera subasta de Deuda amortizable de primera y 
segunda ( lase se verifique el día 29 del corriente á las do e 
de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de las 
referidos efectos es la de un millón qu montos mil reales, 
de cuya suma se invertirán setecientos cincuenta mil ea la 
adquisición de Deuda amortizable de primera clase; tres
cientos Setenta y cinco mil en ¡a de segunda interior, y 
trescientos setenta y cinco mil en la exterior.

Lo que cominico á V. S. para su conocimiento, y á fi i 
de que lo haya anunciar en el Boletín oficial de esa pro
vincia; en el concepto de que las personas que deseen in
teresarse en la referida subasta, deberán atenerse á lo qms 
se establece en los artículos-75 á 79 del reglamento ie 
17 de Octubre de 1851, y demás prevenciones que con
tiene el anuncio relativo á ki décimaoclava subasta pul li- 
cado en la Gacela número 134 de 14 de Mayo último.

Lo que he dispuesto insertar én este periodico oficial para la debida 
publiccidad y efectos que se expresan. Burgos 14 de octubre de 1853. 
—El Gobernador. P. S.—Eugenio Mana Perez.

Otra núm. 406.
Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Burgos.

Los individuos de la clase pasiva que tien.cn radicados en las Ofi" 
ciñas de H icienda pública de- esta Capilal el percibo dé sus respec
tivos h dieres, podrán presentarse, desde esta lecha á recojer los im
presos de justificación de existencia y estado, de las personas que 
á continuación se espresan.

Burgos.— De la Contaduría de Hacienda pública.
Aramia, Belorado, Briviesca, Caetiogeriz, Frias, Huerta del Rey, 

berma, Miranda, Medina de Pomar, Pampliega, Peñaranda de Due
ro, Poza, Salas de los luíanles, Sejano, Villadiego y Vdlarcayo.— 
De los Administradores de Rentas.

Cobarrubias, Espinosa de los Monteros, Pancorbo, Pradolutngo. 
0Úa y Melgar de Fernamental.—De los Estanqueros.

tien.cn


SI en algunos <íe los pimíos designados no se entregase á los in
dividuos de la referida clase pasiva ¡os impresos, se ¡es suplica lo 
pongan en rm ocmiiento de esta Contaduría, adviniendo que trilles 
del dia 30 de cada mes, han de estar las justificaciones de existen
cia y estado en poder del oftcwi encargado del negociado, en la in
teligencia que serán dados de baja los que no la preseftten en él dia 
fijado. Burgos 14 de octubre de 1853. — El Contador Bernardo 
García Gómez.

Otra üúrn. 407.
Administración principal dé hacienda pública de la 

provincia de Burgas.
Los Ayuntamientos de los pueblos de Bilvieslre de 

Muñó, y Aguas Candidas, han instruido y presentado -es
pediente en justificación de los daños causados en los 
términos jurisdiccionales de los mismos por efecto del 
pedrisco que descargo el dia 24 de agosto último, y como 
el perdón que se otorgue á consecuencia de aquella des
gracia haya de recargarse á todos los pueblos de la provin
cia, sobre el cupo que por contribución territorial se les 
señale en el año próximo, hé dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su conocimiento, á fin de que en el 
preciso é improrrogable término de 8 dias manifiesten lo 
que se les ofrezca y parezca, en conformidad á lo dispues
to en el articulo 28 degla instrucción de 20 de diciembre 
de 1847. Burgos 17 de octubre de 1853.—P. S. Agustín 
Genon.

ANUNCIOS OFICIALES
Caja Sucursal de depósitos de 2.* cla^e establecieren casa de los Se

ñores Espiga Hermanos, de comercio de esta ciudad, Plaza la Paloma.
lloras de despacho en los dias notariados, desde las 

10 de la mañana á las 2 de la larde.
En cumplimiento á el Real decreto de 29 de Julio último, sé ha 

constituido en esta capital la.Caja Sucursal de. depópit.» qne aquella 
ordena, y en su consecuencia se admiten en la casa de'Camercio cita
da. cuino Gefes de la Sucursal, los fondos en metálico y los efectos 
de la Deuda pública y del Tesoro qué deban consignarse en el de- 
pó ito por decisiones de la Administración civil y militar, ó dispo
sición de los Tribunales de Justicia, p¡ r’afianzar contratos queso 
refieran á servicios públicos, generales, provinciales ó.municipa • 
les, para asegurar el ejercicio y funciones públicas, ó jara cum
plir obligaciones legales de interés público ó privado, considerán
dose todos estos depósitos en la clase de necesarios, según marca el 
Real decreto de 29 de setienibre”de I 852.

Se admiten adamas cuantas canlid oles gusten'imponer las cor
poraciones ó particulares en las clases y con las condiciones é in
terés que 4 continuación se espresan.

Clases de depósitos y sus Condiciones.
Depósitos voluntarios 'transferibles ó intransferibles á plazo fijo 

devengarán el interés anual de 5 por 100.
Los mismos á devolver mediante aviso de quince dias de antici

pación1 devengarán el. mismo interés de 5 por 100.
Los depósitos necesarios para optar á las subastas deservicios 

públicos, provinciales, municipales, portazgos, Boletín oficial etc. 
etc. devengarán mientras los fondos (de los que se quedan con ellas) 
existan en Caja. el m’smo in'erésde 5 por 100.

En cuentas corrientes á devolver al contado á voluntad del im
ponente. en las porciones que estime, devengarán el interés anua! 
de 3 por 100.

Todo lo que hacemos saber al público para su inteligencia y conoci
miento de los que tengan constituido ó bailan de constituir depósitos 
necesarios en otro punto que no sea'en esta Sucursal donde deben hacerse 
aquellos y puedan aprovecharse del beneficio del premio qne tienen 
asignado, en inteligencia de que las Autoridades competentes al efecto" 
están encargadas de s» cumplimiento, conforme á lo depuesto en los' 
fíenles decretos de 29 de setiembre de 1852 y 22 de julio de este año 
inserto por eC Sr. Gobernador de esta provincia en el Boletín oficial 
de 6 del corieMe mes núm. 120.

Tunbien lo haeemos para que asimismo llegue á noticia de las*,Corpo- 
rgcioñes y pa> licu lares que voluntariamente quieran inponér sus fondos 
<yi deposito ó en cuenta¡¡acorrientes con los intereses y condiciones que 
quedan expresados. Burgos 14 de octubre de 1853.—Espiga Hermanos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. Burgos 6 
de octubre de. 1853, Manuel Martínez González.

Ayuntamiento constitucional de Hoyuela.
■No habiendo tenido efecto las diligencias de témale para el ar

riendo rio la cása-meson de los propios de este pueblo, el Sr. Go
bernador civil de la Provincia, previo el oportuno anuncio en el 
Boletín oficial, ha acordado se saque á nuevo remate, que tendrá 
lugar el 30 de octubre actual y horádelas 10 de sti mañana en el 
local de la tasa de Concejo del mismo, bajo las condicit nes que 
están de manifiesto. El arriendo será por tres años.

Comisión provincial de Instrucción Primaria.
El dia 12 de diciembre próximo á las 9 de la mañana 

darán principio en uno de los salones del Instituto de 2.* 
enseñanza las oposiciones para proveer las escuelas ele
mentales que se espresan á continuación:

Una de niños en el pueblo de Rumoroso Ayuntamiento 
de Piélagos, dolada en -4380 rs. pagados de los fondos de 
una obra pia.

Otra de niños enja villa de Limpias, dotada en 3000 
rs. pagados por trimestres parle de fondos municipales y 
parle de una obra pia.

Las solicitudes se dirijirán á la Secretaría de la comi
sión provincial acompañadas de los documentos preveni
dos por el art. 21 del Real decreto de 23 „de setiembre 
de 1847. con 6 dias de anticipación por lo menos al se
ñalado para empezar las oposiciones. Santander octubre 
8 de 1853. E. P. Ramón Carrera.=P. A. de la C. Valen
tín Franco. Secretario.

ANUNCIOS. • - -
TIERRVS EN VENTA EN ALCUCERO.

A pcliciuii iie 1). Felipe García Harona, vecino de la ciudad de Burgos, y 
como mentir de 25 años, con intervención de su curador ad bona, previos 
los requisitos exigidos por la ley, y en virtud de providencia de 30 de se
tiembre, se venderán en público remate en el mejor y mas ventajoso postor 
las fincas rústicas que pertenecen en pleno dominio y propiedad A dicho D. 
Felipe en ios términos del pueblo de Alcucero, del partido de Belorado; lo 
que. se anuncia al público, para (pie las personas que quieran interesarse en 
su compra puedan concurrir al juzgado de primera instancia de Burgos el 
dia 20 del actual mes de octubre y hora de las diez de su mañana, en cuyo 
sitio, <|¡:; y hura'se verificará el remate; podiendo concurrir los que gusten 
y quieran orientarse qe las fincas, su cabida, calidad y demás circunstancias 
(pie apetezcan al oficio del escribano numerario da dicha ciudad y juzgado 
1). Eugenio Arija.

El día 2 del actual se desmandó del pueblo de Mansilla de Bur
gos na caballo lechar pequeño, palicalzado de tres palas, frontino, el 
morro blanco, con una estrella pequeña en la frente, la grencba un 
poco larga, el rabo cortado, peló pardo. El que supiere su parade
ro liará aviso 4 su duéñ t Josefa López, quien gratificará.

Se halla vacante el partirlo de médico-cirujano de la villa de 
Quintanilla San García con la dotación de 190 fanegas de trigo 
anuales, cobradas de los vecinos en san'Miguel de setiembre, libre 
de contribución, escoplo la del subsidio. Los aspirantes que reunan 
ambas'facultades dirigirán sus solicitudes francas de porte hasta el 
dia 1(j del próximo mes de noviembre á D, Venancio Saez, vecino 
de la misma.

El I,° de octubre desaparecieron del término de Torresándine 
tres yeguas: una de 4 años, negra, paticalzada y herrada de las cita
tio patas, 6 cuartas y. 4 dedos. Otra de 3 años, pelo de rata, con 
marco- de A en el -mea izquierda, alzada 6 cu,trias escusas. Y la otra 
de un'año.negra v zoina. Si alguna persona supiere su paradero 
se servirá dar aviso á D. Alejandro Harnaiz, Cura Párroco de Huerta 
de vMia jo, qttie > gratificará.

,■ El sábado 1 5 del actual se estravió de esta Ciudad una pollina 
morena, de dos cuerpos, el hozo alegre, en el vientre una señal de 
una espundia curada, y criadera. La persona que sepa.su paradero 
dará aviso á su dueño Raiipundo Ruiz, vecino déRevilla del Cam
po, ó en Burgos en casa'del //ojó, laberoéro en ^in fablo. ,
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